
Núm, 69. Viérnes 6 de Diciembre del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.
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DE LA PDOVim
Se publica los Limes, Miércoles y Viernes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mli. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año, ^

Los ou.uncios particulares gve se quieran insertar en e f Boletín, pre
via licencia ¿el Sekor Gobernodo., pagarán 50 milésimas de escudo 
por linea.

PARTE OFICIAL
DELA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y su au
gusta ¡Real familia, con
tinúan en esta [corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

Circular número 136.

Siendo corto el número de Se
ñores Alcaldes de esta provincia que 
han participado k este Gobierno, ha
ber dado principio el empadrona
miento general según les está preve
nido en mi circular de 12 de No
viembre último, encargo á los seño
res que se hallan en descubierto en 
tan importante servicio, que remo
viendo los obstáculos que hayan po
dido presentárseles, lo cumplan in
mediatamente, para que queden ter
minados aquellos por fin del mes ac
tual, ó ántes si posible fuere, á fin de 
que en i .o de Enero de 1868, se pueda 
procede á expedir las cédulas á to
dos los vecinos desde 15 años en ade

lante llevándolas á domicilio según 
está mandado y queden provisto de 
dicha documentación en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 18 de 
la ley de orden público.

Albacete 4 de Diciembre de 
1867.

El Gobernador,
Trancisco Navarro.

Otra número 137.

Habiendo desaparecido de la ca
sa de Ramón Villoldo Abencia. ve- 
cido del Bonillo un niño expósito 
llamado Francisco, cuyas señas se 
insertan á continuación y el cual se 
ha criado eu la referida casa; en
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás 
dependientes de mi autoridad, que s 
apareciese en sus respectivas juris-i 
dicciones, lo detengan y lo partici
pen al Sr. Alcalde corregidor de la 
expresada villa, para que llegue á 
conocimiento del mencionado Ramón 
Villolda que lo reclama.

Albacete 4 de Diciembre de 
1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Edad 11 á 12 años, estatura ba
ja, pelo negro, ojos pardos, narii 
chata, cara redonda, color moreno.

Viste chaqueta de paño negro 
usada, pantalón de primavera raya
do, también usado, chaleco de es
tameña, sombrero calañés negro ya 
viejo y una manta de pañete con 
rayas azules muy usada, calzado de 
albarcas.

Adininistracioti de Hacieu- 
da pública.

Recaudación de contribuciones.

El resultado obtenido en la 
cobranza de las contribucio
nes directas del actual trimes
tre, ha sido todo lo satisfacto
rio que era de esperar.

Hace resaltar el mérito de 
este irnportante servicio, lleva
do á cabo por los municipios 
de la provincia, las especiales 
y adversas circunstancias por 
que atraviesan los pueblos de 
la misma, efecto de la escasez 
de numerario que proporciona 
la falta de transaciones al la
brador en los frutos de sus co
sechas, y al comerciante en lo 
que es objeto de su especula
ción.

Agregando á lo ya sazona
do el aumento de ingrésos en 
las arcas del Tesoro de 14,960 
escudos en concepto de exceso 
á lo consignado por el Gobier
no de S. M., me ha movido á 
participar por este medio á 
todos los Sres. Alcaldes é indi
viduos de los Ayuntamientos 
el grande aprecio con que he 
visto su celoso comportamien
to en servicio de tal monta, y 
á asegurarles que con el ma
yor gusto suprimo completa
mente la espedicion de apre
mios por las restos que quedan 
por satisfacer, teniendo en 
cuenta para esta concesión los 
ofrecimientos hechos á cerca de 
de la completa estincion de los 
mismos para antes del próxi
mo dia 23; promesas que no 
dudo veré realizadas con la 
puntualidad que distingue á los 
habitantes de este país.

Albacete 6 de Diciembre de 
1867.—-Santos Sorribas. —Se
ñor Alcalde constitucional de...

Real Audiencia.

Secretaría.

En el territorio de esta Audien
cia se halla vacante la Notaría de 
Socuéllamos, en el partido judicial 
de Alcázar de San Juan, provincia 
de Ciudad-Real, la que ha de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 15, 16, 47, 48 y 19 del 
Real decreto de. 28 de Diciembre 
de 4866.

Los aspirantes á la expresada 
Notaría elevarán sús solicitudes do
cumentadas á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) por conducto de la 
Sala de Gobierno de esta Audiencias 
dentro del plazo de cuarenta dia, 
naturales é improrogables contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
cuyo anuncio se insertaademás en los 
Boletines oficiales de las provincias 
de Albacete, Ciudad-Real, Cuenca y 
Murcia y en Alcázar de San Juan 
cabeza del partido judicial de la No
taría vacante.

Albacete 3 de Diciembre de 1867 
El Secretario de Gobierno, Justo Jo
sé Banqueri.

Habililacion de las Clases 
Eclesiásticas.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la mensualidad 
de Noviembre último; y lo pongo en 
conocimiontn de los participes para 
que inmediatamente procuren hacer 
efectivo el cobro en la forma acos
tumbrada.

Albacete 2 de Diciembre de 4867 
El Habilitado, Pablo Medina, Pbro.
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Q C.'.

Cuerpo de Ingenieros de
MüUtt'S.

Distrito de Albacete.

Don .íoaquin Alfonseti, Itígehiero 
Jefe del Cuerpo de Montes y de 
este distrito forestal.

Hago sal?er; Que á lo M ^  de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín ofibial y hora de las doce 
de su mañana en las Gasas consis
toriales de MoUnicos bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
cuarta subasta de los pastos de los 
montes del Estado situados en ter
mino de dicho pueblo y cuyos nom
bres, clase y número de cabezas de 
ganado asi como su tasación redu
cida en un tercio es el siguiente:
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concede el improrogable plazo de 
quince dias desde el en que aparez- 
:a este anuncio en el Boletín oficial.

Villalgordo del Jucar i.o de Di
ciembre de 1867 —El Presidente, 
Alonso González.—D. A. D. A., Juan 
Bautista Enguidanos, Srio.

iuzgado (le primera instan
cia de Almansa.

A, Vicente Gozalvez Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber; Que por Pedro Nuñez
Saez, vecino de Hoya Gonzalo, y elec
tor para DiputadoáCortes, se ha pre
sentado escrito de demanda solicitando 
la inclusión en las listas electorales de 
sus convecinos Benito Perez y García 
y Antonio González García.

En su vista por auto del dia de 
hoy, he acordado se publique dicha 
pretensión en el Boletín Oficial de la 

provincia fijándose edictos en la cita

da villa y esta cabeza do partido 
para qué dentro de veinte dias k 
contar desde la fecha del Boletín en 
que se inserte el presente, puedan 
oponerse á ello, los que tengan de
recho según la ley.

Dado en Almansa á cuatro de 
Diciembre de m il ochoGientos se
senta y siete.-iViberite 6pzalvez.= 
Por su mandado^ Bebastían Huerta.

Gobierno he la proninria he Albacete.

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL MES DE MERO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1867 A 1868.

Distribución de fondos por capilulos y artículos para satisfacer las obligaciones Ae dicló mes, formada por ta 
Contaduria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 31 de da ley de Presupuestos y on a i 
liiad provincial de 20 de Setiembre de iS65 y al 93 del Réglamento para su ejeaicion de la muma fecita.

1  ^ -Sí C3 07 S .2

|jo' que se anuncia para conoci- 
inienli^' de los'que quieran ititerósaf- 
se advirtiépdolés que las pro’posjcio- 
héSj, se harán en pliegos cerrados 
según la fórmula que se expresa én 
eljcqrrespondiente pliego, de condi- 
emnes, el cual servirá también para 
está subasta, ’

■ Albacete 2 de Diciembre de 1867 
Joaquín Alfonseti.

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Alcaldía constitucional de ¡ 
Villalgordo delJucar, ■!

Para que la rectificación de la 
riqueza que ha de servir de base á 
la contribución territorial del próxi
mo año económico en este pueblo 
pueda eféctuarse con toda regula- 
ndad, se hace preciso que todos los 
contribuyentes presenten en esta 
Alcaldía relaciones duplicadas de la 
variápion que. haya esperimentado la 
suya respectiva, para lo que se les

CAPITULO I.— Administración provincial.

Personal de la Diputación y Consejo próyinciál ,. • • 
Idem déla Comisión de examen de cdelilas municipa

les y de pósitos . . . ..................................... ’ A
1 . ® I Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de ion-

dos.provinciales........................................................
llíéín ae ia'Comisloh de exámen de cuentas municipa- 
. les y de pósitos. . . ..................................  ̂ •

2 . ® i Sijeljlos del Archivero y del Deposilariú de fondos pro-
, vincíales . . . . . .  , •. . * • • • * '
ídéni de los enípleados y depéndientes de las Coraisic-
. ’nes especiales V'. • ' .............................. ..... -

Material de .estas Comisiones.......................................
Sueldos de los Arquileclós provinciales y de sus de 

linean tes..................................................................

CAPÍTULO I I . -Servicios generales.

•Gastos bagajes . . .  .
Idém de impresión y publicación del Roletin oficial . 
Idem de eléceiones de Diputados provinciales. .

‘ CAPÍTULO V.'—Instrucción pública.

Junta próvinciaf del ramo. . . . ..........................
Subvención ó'suplemento que abona la provincia pi 

ra el .sostenimiento del Instituto de segunda er
s e ñ a l i z a .................................. .........................................

 ̂ Subvención ó suplemento qite abona la provincia pi 
\ fa el sostenirriiento de la Escuela Normal de MaeiI  . tros.............................. ....  .. , . . . . ■ .

Idem id. id. de la EscuelaNormal'de Maestras. . . 
Sueldo del Inspector proVinnal de primera ciiseiiauz 
Biblioteca proÁlneial....................................................

CAPÍTULO VI —Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.............................. ,
Subvención ó suplemento qüe abónala provincirf'pai 

el sostenimiento de los Hospitales . , . . . .
Idem id. id. de las.Casas de Misericordia...................
Idem id. id. de las Casas de Expósitos....................

íico. ¿APÍTULO YllV.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. .

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLÜNtÁRIOS.

5.®

ÜUico. CAPITULO IV..—O ím  gastos. 

Cantidades desUiiadas á objetos de interés provincial

T otal GENERAi.

ARTICULOS. TOTAL
POR ca pítu lo s .

Escüdds. Escudos.

'639,167 '

■275

279,1*67

25 \ 1.576,667

' 125 1

'  58,333 
: 25

'  150

700
100 ,
500 ' 1.500

393,335
-
7

1-
>-

'262',713 
170:,528 

a . 75 
100

1.00l,736

152;873
fá

1.832j470
1.755;G44
2.297,333

! 6.018,320

250 Ü50

1.504 1.504

TOTAL
POR SECCIONES.

Escudos.

l.ZOA

En Albacete á fde'D icíém bro. de 1867,—V.o B.'o—El 'Gobernador,’I'íavarfo.—El Oficial mayor del Consejo, 
Contador de fondos provinciales; José María López.
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CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA.

CLASES PASIVAS. OCTUBRE DE 1867
Estado domoslralivo tic las altas y bajas ocurridas en el mes de Octubre ültimí* por las clases de Sres. Jefes. 

Ofieinies é individuos de U'opiu

Arma. Grado. Empleo. NOMBRES.
Haber anual. 

Esc. Mis.
Pueblos de los 

individuos.

Motivos y fechas 
de las Reales órdenes.

Guardia civH. Sargento 2.o

ALTAS.

Pedro Balbar Ruiz. 144 Tarazona. Retiro provisional. Real orden de 
9 de Octubre de este año.

A'bacete 2 de Diciembre de 1867,—Juan B. Martini.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete

Don jQaqiiit) Sánchez Cantalejo, Juez
de pr'niera inslancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacer
se pago á Don Pascual Mestre y 
Marzal, vecino de la Gineta, de 
cierta suma que !e adeuda José 
de la Cruz Ramos, que lo es de 
Barrax, y como de la propiedad 
de esie, se saca á pública subas
ta lo s g'-neote:

1.0 Una tierra de caber dos 
fanegas y tres celemines de apeo 
rea), situada á la izquierda del ca
mino que desde dicha villa de Bar
rax conduce á la aldea de Mari- 
perc7, té mino de la propia villa, 
que Iluda á Saliente Josefa Ramos, 
y por (os demás estremos con los 
herederos de D Andrés Alarcon, 
que ha s do retasada en ochenta 
escudos,

2.0 Un pozo cisterna, situado 
frente á la casa número ocho de 
la calle de los Ogedas de la ci
tada villa de Barrax, y á la iz
quierda del camino que dirige al 
molino de viento, con cuyo cami
no linda por Sidiente, Mediodía la 
referida calle, y Poniente y Norte 
cebadal de Josefa Ramos, que tam
bién ha sido retasado en cien es
cudos.

3.0 Una muía, pelo castaño, de 
ocho años y de dos dedos sobre 
la marca, que ha sido igualmente 
retasada en ciento cuarenta es
cudos.

4.0 Y un carro de varas para 
tres muías, de llanda ancha, vestido, 
entoldado y á medio uso, que ha sido 
justipreciado en cien escudos.

Lapeisona que quiera interesar
se en el remate de las dos fincas,

caballerías y carro antes expresados, 
que tendrá efecto en la Sala-local de 
este Juzgado el martes veinticuatro 
del corriente, de once á doce de su 
mañana, comparezca á verificarlo, 
que siendo arreglada la postura le 
será admitida.

Dado en Albacete á dos de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta V siete.—Joaquín Sánchez Can- 
talejo.—P. S. M. José Serna y 
Olivas.

COMISION DE VENTAS

DE PROPIEDADiS Y DERBCIÍOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de l.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 18 de Ene
ro de 1868, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Casa del 

; Juzgado desde las 11 de su mañana 
* en adelante.

Rústicas. Clero. Menor cuantía.

Número 
del ¡n- 

TenUrio.

273 Una tierra llamada Ma- 
jolero 11 Hoya de San Miguel 
puesta en cultivo, de 2 fane- ' 
gas 9 celemines, terreno de 
primera clase, equivalentes á

una hectárea, 95 áreas y 15 ' 
centiáreas procedente del cle
ro de Villa de Ves, en cuyo 
término radica. Linda S Pe
dro Piqueras, M. José Gi
ménez, P. camino del Viso 
y N. Juan Jesús Fernandez. 
Los peritos le han señalado 
de renta anual 9 escudos. Ha 
sido tasada en 520 escudos 
y capitalizada en 202 escudos 
500 milésimas. Tipo en la 
subasta la tasación.

274 Otra id. en el sitio lla
mado de San Miguel, del 
mismo’lérmino y proceden
cia que la anterior. Terreno 
de cuarta clase en cultivo. 
Su cabida 5 fanegas 6 cele
mines equivalentes á 3 hec
táreas, 53 áreas y 51 cen
tiáreas. Linda S. la vereda, 
M D. Miguel Dieffebruno, P. 
D. Antonio Piqueras y N. 
D, Francisco Pardo Perez 
Los peritos le han señalado 
de renta anual-6 escudos 400 
milésimas. Ha sido tasada 
en 303 escudos y capitaliza
da en 144 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

275 Otra id. m  la Muela de 
San Miguel, sita "en término 
de Casas de Vés y proceden
te de la Fábrica parroquial 
de la Vi'la de Vés. Su cabida 
6 fanegas 0 eeierames equi
valentes á 4 hectáreas, 95 
áreas y 37 centiáreas. De 
este terreno se hallan en cul
tivo 4 fanegas y las 2 fane
gas 6 celemines restantes de 
erial. Linda S. Barranco ^del 
Pocíco, M. camino de Canto- 
blanco á Casas de Vés, P. 
Catalina Ároces y N. Biasa 
Requena. Los peritos le han 
señalado de renta 2 escudos 
200 milésimas. Ha sido ta

sada en 140 escudos y capi
talizada en 49 escudos 500 
milésimas.^ Tipo en U subas
ta la tasación.

276 Otra id. en el carril lla
mado de San José, del tér
mino de la la Villa de Ves 
y procedente de su clero. Su 
cabida 3 fanegas 3 "celemines 
en ;Cu!iivo équivalenlcs á 2 
hectáreas, 12 áreas y 17 cen
tiáreas: Linda S. José Pardo, 
M. dicho carril, P. camino 
del Canto-blanco y N. Salva
dor Pardo. Los peritos le han 
señalado de renta anual 10 
escudos. Ha sido lasada en 
370 escudos y capitalizada 
en 225 escudos. Tipo en la 
subástala tasación.

277 Una tierra en la hoya y 
carril del Cura, de igual 
término y procedencia, Su 
cabida una fanega, terreno 
de segunda clase, equivalente 
á 70 áreas y 5 centiársas 
Linda S. Losa de Requena, 
M. Josefa Pardo, P. Juan Mi
guel Martínez, y N. camino 
del Reino. Los peritos le han 
señalado de renta anual 3 es
cudos. lia sido tasada en 70 
escudos y capitalizada en 67 
escudos 500 milésima^. Tipo 
en la subasta la tasación

278 Una tierra en el Mator
ral, del mismo término y 
procedencia. Su “cabida una 
fanega 6 celemines equiva
lentes á una hectárea, 5 áreas 
y 8 centiáreas. Terreno de 
labor de primera clase. Lin- 
S. Vicente Carrion, M. y P. 
D. Antonio Piqueras y N. 
Antonio Montes. Los peritos 
le han señalado de renta anual 
3 escudos. Ha sido tasada en 
GO escudos y capitalizada en
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67 escudus 500 milésimas 
que servirán de tipo en la 
subasta,

ADVERTENGUS.

1. * No se ndmitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El i'recio eu que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudiearáu al 
mejor ¡lostor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor, 
según se previene eu la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.* de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que aiiUcipen uno ó más pla
zos. pud'emlo este hacer el pago del 
50 por ICO en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 anual eu el con
cepto de que ei pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 1.' de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden- 
tas y demás dalos que existen en la 
Ad uinLl ración de Ih opiedades y Dere
chos de'. E' t̂ado de Oh;i¡ provincia las íin- 
ca.s de que se > ala no se hallan gravadas 
con carga a'gi;ja, pe. o si apareciese pos- 
terjoi ineule se inda luiiüurá al compi’a- 
dor en los términos que la ya citada ley 
deleriiiina.

5. * LÜ.S derechos del expediente, has
ta la toma de posesión ^serán de cuenta 
del rematante.

6. » Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicaciou de la 
linca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falla de cabida 
y del expediente resultase que diclia 
falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y snbsÍNlente, y sin derecho á in- 
deiiiuizaciüu el Estado ni e¡ compradoi*, 
si la falla ó esceso no llegase á dicha 5 , 
parte.

7. « Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 45 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á

lis compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de este 
articulo.

8. '  El estado no anulará las venta® 
por faltas ó perjuicios causados por lo® 
agentes de la Aüminístraciuii é inde
pendientes de la voluntad de los com- 
pradures; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles 6 criminales que proce
dan contra los culpables.

9. " Las reclamadoues que con ar
reglo al artículo i 13 de la instruc
ción de 51 de Mayu de 1855 deben di
rigirse á ia Administración ánles de 
entublur en ios[, Juzgados de primera 
Instancia demniula contra las ñucas eua- 
genadas por ei Estado, deberá» incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad
judicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res, cilándose de eviccion á la Admi
nistración.

10. A !a vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
iguale remate en el Juzgado de prime
ra instancia de Casas-lbañez por radi
car las lincas en tériuino de dicho 
partido judicial.

NOTAS.

1.* Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios,

Beneficencias é Instrucción pública cu- 
p s  productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2.* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producios in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del cx-ínfanle D. Carlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusalen cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 5 de Diciembre de 1867. 
El Comisioiir.dü principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

SECCION NO OFICIAL.

INTERESANTE
A LOSAYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de esta 
periódico se hallan de ven
ta los estados para el em
padronamiento de que tra
ta la circular núm. 1*28 in
serta en el Boletinnúm. 63.

Imprenta de Serna y Soler.
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